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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer lo pertinente.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintiocho (28) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021), 

Revisada el memorial de subsanación presentado por el apoderado judicial de la 

parte demandante el nueve de noviembre de dos mil veinte y el poder aportado el 

catorce de enero de dos mil veintiuno, el Despacho los encuentra ajustados a los 

requerimientos signados en autos del veintinueve de octubre de dos mil veinte y 

doce de enero de dos mil veintiuno, por lo que se admitirá la demanda. 

Como quiera que en la demanda y en el escrito de subsanación el apoderado 

manifestó desconocer el correo electrónico de los demandados, la notificación del 

auto admisorio de la demanda deberá hacerse de conformidad con lo previsto en el 

artículo 291 del C.G.P., previniendo a sus contendores que el plazo fijado en la ley 

para comparecer al juzgado a notificarse personalmente deberá surtirse de manera 

virtual a través del correo institucional j08fabu@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

teniendo en cuenta que actualmente no hay atención al publico de manera 

presencial.  

En mérito de lo expuesto, el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

RESUELVE 

PRIMERO: Admítase la presente demanda verbal sumaria de cancelación de  

afectación a vivienda familiar instaurada mediante apoderado judicial, por la señora 

LIBIA RODRIGUEZ  RAMIREZ,  representante  legal  del  Conjunto  Habitacional  
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Coomultrasan Provenza Etapas I, II, III y IV, en contra de los señores MARTIN 

ALONSO CORREA QUINCHIA y MARTHA LUZ GOMEZ VEGA. 

SEGUNDO: ordénese la notificación personal a los demandados en los términos 

previstos en el artículo 291 del C.G.P., debiendo informárseles en el citatorio que 

deberán acudir al Juzgado de manera Virtual a través del correo institucional 

j08fabu@cendoj.ramajudicial.gov.co,  para solicitar la notificación personal, la que 

será realizada por la citadora del Despacho, por lo expuesto en la parte motiva.  

TERCERO: Córrasele traslado a los demandados una vez notificados, por un 

término de Diez (10) días para que ejerzan su derecho de defensa y contradicción.  

CUARTO: Reconózcase personería jurídica al abogado JORGE ORLANDO 

URBANO MARTÍNEZ, para que actúe en nombre y representación del conjunto 

habitacional Coomultrasan Provenza etapas I, II, III y IV, representado legalmente 

por la señora LIBIA RODIRGUEZ RAMIREZ, de conformidad con el poder especial 

aportado en autos.  

NOTIFÍQUESE, 
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